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GOBIERNO REG¡ONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

'.j .N" 0 6 6 -zozr-cRA/cc-cRDE-DREM

Ryacucno, [$ A§0. ?021

VISTO,

El lnforme Legal N' 099-2021-GRF/GG-GRDE-DREM-DASZ, de fecha 05 de

agosto del2021, medianté el cual, se recomienda emitir la ResoluciÓn Directoral Regional

qüe designa a ios profesionales que cumplirán la acción de fiscalizadores en materia

Ámnienta-iy Seguridád y Salud Ocupacional en minería, para las actividades de Pequeña

Minería y Minería Artesanal en la regiÓn de Ayacucho, y;

CONSI DO

eue, en el marco de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado, Capitulo

XlV, Titulo lV de la Ley N. 27g60- Ley de Reforma constitucionalsobre Descentralización

, y el artículo 2' de ta Ley N' 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, dispone

qúe tos Gobiernos Regionales emanan de lá voluntad popular, son personas jurídicas de

derecho público, conáutonomía política, económica y administrativa en asuntos de su

competeÁcia, constituyendo para su administración econÓmica y financiera un Pliego

Presupuestal;

Que, de conformidad alartículo 59" de la Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiernos

Regionales, señala en su inciso a) que corresponde a estos niveles de gobierno "formular,

aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas

en materia de energía, minas e hidrocarburos de la reg ión, en concordancia con las

nacionales y los planes sectoriales"; Y, en el marco del Proceso de

descentralización del Estado Peruano ha iniciado a partir de la aprobaciÓn de la LeY N'

27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título lV sobre

Descentralización, Y de la LeY N" 27883, Ley de Bases de la Descentralización, se

transfirieron desde el Gobierno Nacional a los Gobiernos Reg ionales diversas materias de

competencias gubernamentales, entre el las, las correspondientes a la pequeña minería y

minería artesanal;

eue, la Ley No 2gg21, creó el Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización

Ambiental- SINEFA, a través delcual se busca asegurar el cumplimiento de la legislaciÓn

ambiental, supervisár y garantizar que las funciones de evaluación, supervisiÓn

fiscalización, iontrol y poteitaO sancionadora ambiental, que está a cargo de diversas

entidades, entre l"s irat"s 
"e 

encrentran los Gobie.nos R"q¡onales'

eue, en ese sentido la Resolución Ministerial N.o 247-2013-MINAM aprobó el

Régimen Común de Fiscalización Ambiental, con el objetivo de garantizar el cumplimiento

hoñogéneo , eficaz, eficiente, armÓnica y coordinada. las funciones de fiscalización

ambie-ntal a cargo de las EFA, para contribuir con la mejora de la calidad de vida de las

personas y el désarrollo sostenible del país, así como la plena vigencia de los derechos

iundamentales vinculados a cuestiones ambientales;
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Que, por Resolución M¡n¡sterial N" 046-2008-MEM, de fecha 02 de febrero del
2008, se declara que se ha concluido el proceso de transferencia de funciones sector¡ales
en materia de Energía y Minas del Gobierno Regional de Ayacucho; y , que de acuerdo al
anexo 1, se han establecido como funciones específicas que ejercen los Gobiernos
Regionales: Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, "fiscalizar", dirigir, controlar y administrar
los planes y políticas en materia de Energía y M¡nería de alcance regional;: de eflo se
desprende que la DREM Ayacucho, es competente en materia de f¡scalización en maleria
minero amb¡ental, para las actividades de pequeña minería y m¡nería artesanalen elámbito
de la región de Ayacucho;

Que, por Resolución Minister¡al N' 139-2008-MEM/DM, se aprueba la relación de
procedim¡entos a cargo de las Direcciones Regionales de Energía y Minas de los
Gobiernos Regionales que han concluido el proceso de transferencia en materia de
Energía y Minas, entre ellos el Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, el artículo 14" de la Ley N" 27651, Ley de Formalización y promoción de la
Pequeña Minería y la Minería Artesanal, establece que los gobiernos régionales tienen a
su cargo la fiscalización, sanción y demás facultades que le han sido lransferidas n el
marco del proceso de descentralización, de quienes ejercen actividad minera cumpliendo
con las tres condiciones previstas en el artículo 9l' del rexto único ordenado de la Ley
General de Minería, se encuentran o no acred¡tados como pequeños productores mineroá
o productores mineras artesanales anle la Dirección General de Minería;

Que, el l¡teral b) del Artículo 50 de la Resolución Min¡ster¡al N.o 247_2013_MINAM
establece que, para garantizar el ejercicio de la función de fiscalización ambiental , las EFA
deberán aDrobar los ¡nstrumentos leqales. ooe vos. técn v otros reo ridos

ott dái Rlglcn,

V'BO

para el e¡erc¡c¡o de estas funciones:

Que, mediante lnforme Legal N'
05 de agosto del 2021,|a Dirección

099-2021 -GRA/GG-GRDE-DREM-DASZ, de fecha
Reg ional de Energía y Minas de Ayacucho, de

conformidad al artículo 14' de la Ley N. 27651, Ley de Formalización y promoción de la
Pequeña Minería y la Minería Artesanal y el literal b) del Artículo 50 de la Resolución
N¡ inisterial N.o 247-2013-MlN cumple con designar a los m¡embros fiscalizadores de la

ión Regional de Energía y Minas, qu¡enes ejecutaran acciones de fiscalización en el
ejerci cio 2021 , señalando a los siguientes profesionales: 1)Marco V. Ol¡vares palomino
(lng. Minas) y 2) Floro Nizardo Yangali guerra (lng. Minas), para los fines correspondientes
a las acciones de f¡scalización en la reg¡ón de Ayacucho;

o i.{

rf Que, las áreas de m¡nería, fiscarización y asuntos amb¡entares de m¡nería de ra
D¡rección Regional de Energía y Minas de Ayacuóho, son los encargados de hacer cumpl¡r
y ejecutar las funciones en materia amb¡entaly seguridad, salud oiupacional en el secior
de energía y m¡nas de la Región de Ayacucho, para tales fines se someten al cumplimiento
estricto del Reglamento de Fiscalización del Gobierno Regional de Ayacucho, áprooaJo
mediante ordenanza Regional N" 016-2019-GRfucR, de fecha 28 de sáptiembre d'el 20i 8;

Que, con la finalidad de mejorar la eficacia y eficiencia en el ejercicio de la función
fiscalizadora de la Dirección Regional de Energia y Minas, en arai de reglamentar el
desarrollo de la función fiscalizadora, y así garantizai la transparencia y predictibilidad de
nuestra actuación frente a los administrados, la Direcc¡ón Regional de Eneigía y Minas está
facultado para aprobar proced¡mientos administrativos que norman roi procesos
administrativos vinculados con la Función Fiscalizadora;

... ^ 
EsJa.ndo a lo expuesto; y, en uso de las atribuciones confer¡das por la Ley N.o 27g67

"Ley Orgánica de Gobiernos Regionales',; Ordenanza Regional N.o 037-200b-GRA/CR,
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"Reglamento de Organización y Funciones"; y demás normas vigentes, reglamentarias y
complementarias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DESIGNAR a partir de la expedición de la presente
Resolución Directoral Regional como Fiscalizadores de la Dirección Regionalde Energía y

Minas de Ayacucho a dos (02) profesionales de la DREM, y con eficacia anticipada en

armonía a lo dispuesto por el artículo 17', numeral 17.1 de Texto Único Ordenado de la
Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo Generalsegún elsiguiente detalle:

ARTíCULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO, toda disposición que se

contraponga con el presente acto resolutivo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, que el presente acto resolutivo sea

not¡f¡cado a los serv¡dores designados como Fiscalizadores, alOrganismo de Evaluación y

Fiscalización Ambiental (OEFA) y a la presidencia del Gobierno Regional de Ayacucho,

para su conocimiento Y fines.

REG|STRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE

00
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Nombradolng. MinasMarco Victor Olivares Palomino

lng. Minas NombradoFloro Nivardo Yangali guerra
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NO Nombres y Apellidos Especialidad Modalidad de
contrato
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